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Resumen: El desarrollo imparable de las nuevas tecnologías operadas por In-
teligencia Artificial (IA) plantea un desafío regulatorio de considerable calado 
para el Estado de derecho. Más allá de los potenciales beneficios que las nue-
vas herramientas digitales pueden traer para el progreso social y el desarrollo 
económico, los usos opacos y no controlados de las IA pueden constituir una 
amenaza para los derechos y valores que sustentan nuestra sociedad y, en 
concreto, para la igualdad entre mujeres y hombres. En este artículo se ana-
lizan las causas y consecuencias de los sesgos algorítmicos de género y las 
propuestas regulatorias que se han planteado para tratar de neutralizarlos.

Abstract: the unstoppable development of new technologies operated by 
Artificial Intelligence poses a regulatory challenge of considerable significance 
for the rule of law. Beyond the potential benefits that new digital tools can bring 
for social progress and economic development, opaque and uncontrolled uses 

1 Este artículo ha sido financiado por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) y por la 
Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, de la Junta de Andalucía, en marco 
del programa operativo FEDER Andalucía 2014-2020. Objetivo específico 1.2.3. «Fomento y gene-
ración de conocimiento frontera y de conocimiento orientado a los retos de la sociedad, desarrollo 
de tecnologías emergentes») en marco del Proyecto UPO-1380664: Impacto del internet de las cosas 
sobre la ciudadanía europea (IDICCE). Porcentaje de cofinanciación FEDER 80%.
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of AIs can constitute a threat to the rights and values that underpin our society 
and, in particular, to equality between women and men. this paper analyzes 
the causes and consequences of algorithmic gender biases and the regulatory 
proposals that have been put forward to try to neutralize them.

1. Introducción: Algunos 
apuntes sobre la nueva 
sociedad digital

El imparable desarrollo de los procesos de 
automatización y digitalización operado 
por el uso generalizado de herramientas 
de Inteligencia Artificial (IA) no sólo está 
cambiando la manera en la que la so-
ciedad interactúa con la tecnología, sino 
que está suponiendo una transformación 
radical de las lógicas de funcionamiento 
tanto del sector público como del priva-
do, con un impacto notable en la vida de 
las personas. la IA se erige así como una 
“tecnología disruptiva” (Sáinz, Arroyo, y 
Castaño, 2020: 19) que se extiende más 
allá de los campos que tradicionalmente 
le han sido propios, como la robótica o la 
informática, para abarcar prácticamente 
todos los aspectos de la vida cotidiana, 
moldeando la forma en la que vivimos, 
trabajamos y nos relacionamos con nues-
tro entorno. 

los usos y aplicaciones de las nuevas 
herramientas tecnológicas resultan de 
lo más heterogéneos y están presentes 
prácticamente en todos los ámbitos de 
nuestras vidas: En los hogares, las accio-
nes más cotidianas han pasado a estar 
protagonizadas por dispositivos inteligen-
tes que, conectados a través de Internet 
y controlados mediante aplicaciones mó-
viles o dispositivos de voz, permiten ges-
tionar la iluminación o regular la tempe-
ratura en remoto, mientras algoritmos de 
plataformas de contenido digital influyen 

en la decisión del ocio que consumimos, y 
dispositivos de limpieza automáticos que 
operan gracias a sensores de movimiento 
nos ahorran el tedio de tener que barrer 
cada día. Más allá de la esfera doméstica, 
lo cierto es que todos los ámbitos de la 
sociedad se están viendo afectados por 
este proceso de digitalización: desde el 
mercado laboral, que está sufriendo una 
reconfiguración profunda que viene dada 
por la sustitución de trabajadores por 
máquinas que asumen tareas rutinarias 
y repetitivas mientras surge la demanda 
de otro tipo de perfiles con competencias 
tecnológicas ligadas al control y auditoria 
de los sistemas de IA; hasta el sector pú-
blico, en el que con la implantación de 
herramientas de IA se aspira a simplificar 
los procesos y trámites a través de su au-
tomatización; pasando por el campo de 
la medicina, en el que los diagnósticos 
buscan resultar cada vez más certeros y 
precisos coadyuvándose de la predicción 
algorítmica basada en el procesamiento 
de enormes cantidades de datos que una 
mente humana jamás podría almacenar; 
o en la agricultura, donde la IA puede fa-
cilitar una optimización de la producción 
cuando se utiliza para rastrear y predecir 
la demanda de alimentos.

En definitiva, el desarrollo y uso generali-
zado de las nuevas herramientas tecno-
lógicas parecen hacernos avanzar hacia 
un escenario de completa digitalización 
de la sociedad y la economía (HlEG, 
2019a) que ofrece beneficios significati-
vos en términos de eficiencia y avances 
tecnológicos. la potencialidad de estas 
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nuevas tecnologías disruptivas, que vie-
ne dada esencialmente por su habilidad 
para simular comportamientos inteligen-
tes nutriéndose de una gran cantidad 
de datos, la dotan de “una capacidad de 
computación mucho más alta que otras 
tecnologías previas y una precisión en la 
realización de evaluaciones, diagnósticos 
y predicciones hasta ahora desconocida” 
(Ortiz de zárate Alcarazo y Guevara Gó-
mez, 2021: 8-9). Sin embargo, este pro-
ceso de cambio hacia una sociedad cada 
vez más automatizada conlleva también 
importantes riesgos sociales, éticos y eco-
nómicos que merecen ser analizados y 
abordados con rigor.

las particulares características de funcio-
namiento de los sistemas de Inteligencia 
Artificial –como el elevado volumen de 
datos con los que opera, la complejidad 
de los modelos que utiliza para tomar las 
decisiones o el comportamiento autóno-
mo propio de los sistemas automatiza-
dos– plantean situaciones o escenarios 
en los que pueden verse comprometidos 
los valores y derechos propios de nuestro 
modelo de Estado constitucional. la des-
trucción masiva de puestos de trabajo a 
causa de la automatización de las tareas2, 
el ataque a la privacidad derivado de po-
sibles usos no consentidos del elevado 
volumen de datos personales con los que 
los sistemas de IA trabajan3, o la dificultad 
para identificar errores que puedan gene-
rar situaciones injustas como resultado de 
los procesos de toma de decisiones basa-

2 La Unión Europea (UE) prevé que entre el 50% 
y el 70% de los trabajos se vean afectados de 
algún modo por la automatización. Además, se 
estima que entre el 45% y el 60% de la fuerza 
laboral europea podría verse reemplazada por la 
automatización en el año 2030 (Ortiz de Zárate 
Alcarazo & Guevara Gómez, 2021).
3 Vid. Gómez Abeja, 2022.

dos en algoritmos opacos que escapan al 
control humano son sólo algunas de las 
consecuencias negativas4 que la nueva 
revolución tecnológica5 puede acarrear 
para la sociedad si el proceso no viene 
acompañado de una regulación adecua-
da que asegure el respeto a los derechos 
de la ciudadanía y a los valores democrá-
ticos.

En concreto, se ha alertado sobre cómo el 
diseño y funcionamiento de los algoritmos 
en base a los que trabajan las herramien-
tas de IA tienden a reproducir sesgos que 
redundan en decisiones que pueden re-
sultar discriminatorias para determinados 
colectivos o grupos de personas. Como 
señala Belloso Martín, “en una sociedad 
en la que todo lo que hacemos se trans-
forma en datos” procesados por algorit-
mos que “contribuyen a decisiones críti-
cas, los derechos dependen de cómo se 
regulen estos avances” y, en este sentido, 
“hay que evitar crear un círculo perverso 
de discriminación en línea y en la vida real 
(2022: 67). De esta manera, tanto las ca-
racterísticas particulares de la IA como el 
proceso generalizado de automatización 
de la sociedad plantean un importante 
reto para el Estado de derecho a la hora 
de regular su uso buscando garantizar el 
respeto a los derechos y valores propios 
de nuestro modelo social. la diferencia 
entre que se le acabe dando un uso be-
neficioso para la mayoría de la ciudadanía 

4 Cathy O’Neil alerta de las amenazas para la de-
mocracia que suponen los algoritmos en Armas 
de destrucción matemática (O’Neil, 2017).
5 “Vivimos en plena transición entre la Econo-
mía y la Sociedad de la Información (Industria 
3.0) y a la espera de la eclosión de la Revolu-
ción de la Industria 4.0 que se caracterizará por 
la completa desaparición de las fronteras entre lo 
físico, lo digital, e incluso lo biológico” (Sáinz et 
al., 2020: 22).



Revista inteRnacional de Pensamiento Político - i ÉPoca - vol. 18 - 2023 - [97-122] - issn 1885-589X

98

o que las IA acaben siendo utilizadas para 
desvirtuar o pervertir los valores democrá-
ticos de los que nos hemos dotado como 
sociedad y afectando a los derechos de 
la ciudadanía va a depender de la regula-
ción jurídica que se haga de los mismos.

Partiendo de las consideraciones expues-
tas, este trabajo tiene por objeto analizar 
los sesgos de género que, en consonancia 
con los estereotipos de género presentes 
en nuestra sociedad, se reproducen por 
los sistemas de Inteligencia Artificial. 
Para ello, en primer lugar, se concretará 
en qué consisten los sesgos algorítmicos 
y se tratará de identificar las causas por 
las cuales se producen. A continuación, 
se identificarán las consecuencias que 
se derivan del funcionamiento sesgado 
de los algoritmos para la situación de las 
mujeres en la sociedad y para la igualdad. 
Por último, se apuntarán las posibles es-
trategias que es necesario desplegar para 
evitar y neutralizar los sesgos de género 
en la IA y se analizará hasta qué punto 
las mismas se articulan adecuadamente 
en el desarrollo de la regulación jurídica 
de la IA a nivel europeo y estatal.

Antes de abordar la discusión principal, 
resulta necesaria una clarificación inicial 
sobre el contenido preciso de ciertos con-
ceptos, de cuño relativamente reciente y 
naturaleza técnica, a los que se aludirá de 
manera recurrente a lo largo del artículo. 
Así, para comenzar, tenemos que preci-
sar que con el término Inteligencia Artifi-
cial (IA) nos referimos a aquellos sistemas 
que manifiestan un comportamiento inte-
ligente en tanto son capaces de analizar 
su entorno y pasar a la acción -con cierto 
grado de autonomía- con el fin de alcan-
zar objetivos específicos6. En este sentido, 

6 Esta es la definición que da la UE en 2018 en 
el documento Inteligencia Artificial para Europa 

podría decirse que las tecnologías que 
funcionan a través de IA lo que buscan 
es imitar la forma con la que las personas 
piensan, observan y reaccionan (Jaume-
Palasí, 2023: 9). Siguiendo con la defini-
ción acuñada por la Comisión Europea, 
los sistemas basados en IA pueden con-
sistir simplemente en programas informá-
ticos (como asistentes de voz, programas 
de análisis de imágenes, motores de bús-
queda, sistemas de reconocimiento facial 
y de voz) o estar incorporados en dispositi-
vos de hardware (como robots avanzados, 
automóviles autónomos, drones o aplica-
ciones del Internet de las Cosas). Dos son 
los conceptos clave para entender cómo 
funciona la IA: algoritmo y big data. un 
algoritmo es un “sistema, conjunto o se-
cuencia de reglas u operaciones lógicas 
que, partiendo de un conjunto de datos, 
permite realizar cálculos de distinto tipo 
y, por tanto encontrar soluciones a even-
tuales problemas o demandas” (Ortiz de 
zárate Alcarazo y Guevara Gómez, 2021: 
7-8). Aunque, en principio, el algoritmo es 
una “creación humana”, en el sentido de 
que son personas las que elaboran la fór-
mula que después será ejecutada por una 
computadora” (Gómez Abeja, 2022: 92), 
se dice que los algoritmos son inteligentes 
porque, a través del uso de técnicas como 
el machine learning o el deep learning 
presentan la capacidad de “aprender” de 
la experiencia, esto es, de desarrollar nue-
vas reglas o directrices que van más allá 
de las inicialmente programadas (Ortiz de 
zárate Alcarazo y Guevara Gómez, 2021: 
7-8). Como se ha dicho, para poder fun-
cionar los algoritmos de los sistemas de 

(Comisión Europea, 2018). El concepto es ma-
tizado en un documento de 2019 titulado Una 
definición de la Inteligencia Artificial: Principa-
les capacidades y disciplinas científicas (HLEG 
2019a).
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IA necesitan procesar grandes cantidades 
de datos. los macrodatos o big data son 
conjuntos de datos de tamaño tan grande 
y complejo y de tal variabilidad que preci-
san de herramientas tecnológicas, como 
la IA, para procesarlos. Esta tecnología 
permite que los datos se recopilen muy 
rápido, a casi tiempo real, y se analicen 
para explicar lo que está pasando. Estos 
macrodatos son producidos por los se-
res humanos a través de sus interaccio-
nes con la tecnología (en aplicaciones 
móviles, páginas webs, redes sociales, 
transacciones comerciales, registros gu-
bernamentales en línea…); o bien ser 
generados por las propias máquinas del 
Internet de las Cosas, que los almacenan 
a través de sensores específicamente dis-
puestos a tal fin (es el caso de los satélites 
GPS, los coches inteligentes o los satélites 
que recaban información meteorológica) 
(Parlamento Europeo, 2021).

2. Sesgos algorítmicos de 
género: qué son y por qué se 
producen

El cerebro utiliza reglas para procesar la 
información y los estímulos que recibe y, 
en base a las mismas, adopta decisiones. 
Cuando esas reglas producen una desvia-
ción respecto de lo que sería la decisión 
racional, hablamos de sesgos cognitivos 
(IAlAB, 2021). los sesgos de género son 
aquellas creencias inconscientes basadas 
en estereotipos culturales sobre hombres 
y mujeres con los que nos hemos edu-
cado e interiorizado. Se trata de “ideas, 
predilecciones o prejuicios inconscientes, 
que se activan la mayoría de las veces de 
forma automática, porque nuestro cere-
bro funciona a través de la minimización 
del esfuerzo cognitivo y los estereotipos 

permiten tomar decisiones de forma más 
rápida (Belloso Martín, 2022: 47). Cuan-
do nuestro cerebro adopta una decisión 
o alcanza una conclusión basándose en 
dichas ideas preconcebidas sobre el sexo 
o sobre cualquier otro estereotipo cultu-
ral, estaríamos ante un resultado cognitivo 
sesgado. En sentido similar, hablamos de 
sesgo algorítmico cuando una decisión 
errónea, en tanto adoptada conforme a 
reglas que se desvían de los criterios ra-
cionales, proviene de un sistema de IA. 
Cuando las decisiones erradas adoptadas 
por el sistema de IA se basan en estereo-
tipos de género, “entendidos estos como 
una opinión o un prejuicio generalizado 
acerca de atributos o características de 
hombres y mujeres que deberían poseer 
o de las funciones sociales que ambos 
desempeñan o deberían desempeñar” 
(Belloso Martín, 2022: 55-56) estaríamos 
ante un sesgo algorítmico de género. 

Sirvámonos de un ejemplo muy ilustrati-
vo: si pedimos a ChatGPt, un modelo de 
lenguaje de IA entrenado a partir de una 
amplia variedad de contenidos para com-
prender y generar textos en varios idio-
mas, que traduzca del inglés al español 
la frase “the nurse and the doctor arrived 
to the hospital”, el programa informático 
responderá de manera automática “la 
enfermera y el médico llegaron al hospi-
tal”. En este caso, aunque la información 
que se le proporciona a ChatGPt es neu-
tral con respecto al género del sujeto de la 
frase en tanto se suministra en inglés, un 
idioma sin género gramatical, la respues-
ta que ofrece el programa es claramente 
sesgada en tanto presupone el género 
femenino de la enfermera y el masculino 
del médico, poniendo de manifiesto la fal-
ta de neutralidad de la herramienta. Esta 
asociación automática de los sistemas de 
IA, en los idiomas que marcan el género 
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gramatical, como el español o el francés, 
de determinadas palabras como mascu-
linas o femeninas no es causal ni acci-
dental, sino que responde a la existencia 
de sesgos de género en las traducciones. 
Este sesgo opera también para otras pro-
fesiones, así, por ejemplo, al traducir del 
inglés la palabra lawyer, esta tiende a 
identificarse antes con el sustantivo mas-
culino abogado que con abogada (zhou 
et al., 2019). 

Ejemplos como el descrito muestran cómo 
la revolución tecnológica, lejos de avanzar 
hacia la eliminación de los sesgos huma-
nos parecen haberlos camuflado bajo la 
pretendida neutralidad de la tecnología 
(O’Neil, 2017: 37). lejos de la neutrali-
dad que a menudo se asocia con el saber 
tecnocientífico, cuyas decisiones tienden 
a sernos presentadas como inherente-
mente asépticas y objetivas, lo cierto es 
que, tanto la ciencia como la tecnología, 
en tanto productos del hacer humano, se 
encuentran impregnadas de los mismos 
valores morales y prejuicios presentes en 
la cultura que las desarrollan7. Entendida 
la IA como proyección cultural, los resul-
tados desviados o sesgados que en oca-
siones producen no se deben a errores en 
el funcionamiento del sistema8, sino que 
son el producto de volcar en un programa 
informático los valores y prejuicios de las 
personas que lo desarrollan y entrenan. 

7 La mitificación del saber tecnocientífico ha 
contribuido a que la desigualdad estructural entre 
hombres y mujeres se imponga como neutra. Vid. 
Keller (1995).
8 “No se trata de que la IA cometa errores, sino 
de que, o bien el diseño del programa no era el 
correcto; o bien la selección de los datos recopi-
lados para entrenar al algoritmo haya sido incom-
pleta; o incluso, porque la interpretación de los 
resultados ha sido equivocada.” (Belloso Martín, 
2022: 48).

la tecnología no está sesgada y no es 
discriminatoria per se, pero “aprende” a 
serlo por la transferencia de sesgos y valo-
res que realizamos los humanos al crearla 
(Danesi, 2021) y es que, a pesar de las 
enormes potencialidades que las nuevas 
tecnologías disruptivas presentan, la IA se 
muestra aún incapaz de disociar la infor-
mación que procesan del contexto en el 
que son creadas (Castaneda et al., 2022) 

la transferencia de sesgos culturales a 
los programas informáticos de IA se pro-
duce fundamentalmente por dos causas: 
(1) cuando la información que procesa el 
algoritmo para ofrecer una respuesta está 
compuesta por datos sesgados o poco di-
versos; y (2) cuando es el propio algorit-
mo, en tanto fórmula a seguir para adop-
tar la decisión, el que presenta sesgos de 
género en su formulación.

Al igual que el cerebro busca minimizar 
el esfuerzo cognitivo en la toma de de-
cisiones y que los estereotipos, en tanto 
generalizaciones, favorecen dicha mini-
mización, los sistemas de IA funcionan 
diseñando perfiles a través de la búsque-
da de patrones o estándares. Así, los sis-
temas de automatización “esencialistas” 
intentan “optimizar”, identificar o evaluar 
al individuo mediante la creación de una 
tipología que capte la “esencia” del ser 
humano encasillándolo a partir de deter-
minados estándares. Ese estándar tiende 
a centrarse en un cuerpo capacitado, 
blanco y masculino mientras que “todas 
las personas que no corresponden a los 
perfiles o encasillamiento que el sistema 
algorítmico especifica pasan a ser con-
siderados una “desviación”, una irregu-
laridad que, dependiendo de la progra-
mación, se marcará como inexistente o 
sospechosa” (Jaume-Palasí, 2023: 20). 
De esta manera, la búsqueda de patrones 
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por parte de los algoritmos puede redun-
dar en una simplificación sesgada de los 
resultados ofrecidos cuando se trabaja 
con datos incompletos o de baja calidad, 
esto es, cuando nos encontramos ante 
asimetrías de dataficación9. y es que, 
aunque las tecnologías de IA hacen uso 
de una inmensa cantidad de datos en su 
funcionamiento, el procesamiento de un 
elevado volumen de información no resul-
ta ni mucho menos garantía de la calidad 
de dichos datos, en el sentido de que 
sean representativos y diversos. 

los datos con los que operan los siste-
mas de IA provienen de diversos tipos de 
recursos digitales generados a partir de 
información suministrada por personas o 
por máquinas entrenadas por personas. 
Estas fuentes de información incluyen 
conjuntos de datos públicos compartidos 
por la comunidad científica y la industria, 
datos generados por usuarios en platafor-
mas en línea y aplicaciones móviles, in-
formación recopilada por sensores y dis-
positivos de Internet de las Cosas (Iot), 
registros y datos internos de empresas y 
organizaciones, datos de investigación en 
campos científicos y médicos, contenido 
web y texto, datos obtenidos a través de 
encuestas, etc. En este sentido, hay que 
tener en cuenta que la brecha digital hace 
que estos datos pertenezcan a un patrón 
muy concreto de persona con acceso a las 
telecomunicaciones y nuevas tecnologías 
que son quienes suministran los datos de 
tal manera que quienes no se identifican 
con ese patrón quedan infrarrepresenta-
dos en los metadatos de los que la IA se 
nutre para adoptar sus decisiones. Por 

9 Por ejemplo, el perfil de mujer romaní aparece 
sobrerrepresentado en las estadísticas criminales, 
pero infrarrepresentado en las estadísticas de sa-
lud (Jaume-Palasí, 2023: 20).

otro lado, estos datos se toman de una 
realidad desigual, sesgada de partida, 
que refleja las discriminaciones presentes 
en la sociedad, pero, al procesarlos, la IA 
toma estos datos históricos como punto 
de partida normativo incurriendo en una 
falacia naturalista. Es decir, el “sesgo de 
la muestra de entrenamiento se incorpora 
como un criterio que se ha de cumplir” 
(Belloso Martín, 2022: 52). De esta mane-
ra, volviendo a nuestro ejemplo inicial, si 
una IA se nutre de datos que indican que 
la enfermería es una profesión sistemáti-
camente ejercida por mujeres y la medi-
cina por hombres, el algoritmo con el que 
opera, al procesar esa información si no 
se le aplica ningún mecanismo corrector, 
dará respuestas y efectuará predicciones 
que naturalizan y continúan ese patrón 
que ha identificado como norma.

En otras ocasiones, la baja calidad de los 
metadatos viene dada porque los mismos 
no son representativos de la realidad de la 
sociedad en la medida en que infrarrepre-
sentan determinados colectivos y omiten 
las variables propias de una realidad com-
pleja e interseccional como estrategia de 
simplificación de los patrones10. Según ha 
expuesto la revista Nature (zou y Schie-
binger, 2018)., más del 45% de los datos 
de ImageNet (una de las bases de datos 
de imágenes más utilizada en el mundo 
en el campo de la visión por computadora 
y en el machine learning) proviene de los 
Estados unidos, un país que tan solo re-
presenta al 4% de la población mundial. 
Mientras que China e India, que juntas 
representan a más de un tercio de la hu-

10 Los sistemas de automatización esencialistas 
buscan “encasillar objetivamente al ser humano, 
centrando como estándar al cuerpo capacitado, 
blanco y masculino. El resto se convierte en des-
viación estadística del sistema” (Jaume-Palasí, 
2023: 20).
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manidad, apenas aportan el 3% de los 
datos contenidos en ImageNet. Esta falta 
de diversidad en los datos, apunta la pu-
blicación, puede explicar por qué los sis-
temas inteligentes de reconocimiento de 
imágenes han aprendido a identificar sin 
problemas fotografías de mujeres vestidas 
con un traje de novia blanco, al estilo occi-
dental, con las etiquetas “bride”, “dress”, 
“woman” o “wedding”, y sin embargo una 
fotografía de una mujer de la India atavia-
da con el traje de novia típico del país sea 
etiquetada con palabras como “costume” 
o “performance art”.

Cabe señalar que la no inclusión en los 
metadatos con los que trabajan los siste-
mas de IA de información referida a cier-
tos grupos sociales con frecuencia tiene 
que ver con una mayor dificultad en el ac-
ceso a la tecnología. En el caso de las mu-
jeres, la brecha digital de género –es de-
cir, el hecho constatado de que, debido a 
factores económicos, culturales y geográ-
ficos de diversa índole, las mujeres cuen-
tan con menos posibilidades de acceder 
a dispositivos electrónicos y a Internet en 
comparación con los hombres– hace que 
estas generen menos datos y, por tanto, 
su información se encuentre infrarrepre-
sentada en el big data en comparación 
con la de los hombres.

Por otra parte, extraer conclusiones o 
adoptar decisiones a partir de conjuntos 
de datos que no son lo suficientemente 
diversos cuando el alcance de estas afec-
ta a todo el conjunto de una población 
heterogénea redundará obviamente en 
tratamientos perjudiciales o discriminato-
rios para aquellas personas que no se ven 
representadas en el modelo que se toma 
como patrón. “Si no se presta atención a 
estas exclusiones, esas personas seguirán 
siendo invisibles y los sistemas de IA per-

petuarán su condición” (Ortiz de zárate 
Alcarazo y Guevara Gómez, 2021: 21).

Además de en la baja calidad de los datos 
con los que los sistemas de IA se entre-
nan, las conclusiones sesgadas también 
pueden alumbrarse a causa de la pre-
sencia de sesgos discriminatorios en el 
diseño de la propia secuencia lógica que 
el sistema utiliza para arrojar una conclu-
sión determinada, esto es, del algoritmo. 
los algoritmos son creados por progra-
madores humanos, y la manera en que 
son diseñados puede involucrar sesgos 
involuntarios que reflejen los prejuicios de 
género que tienen interiorizados las per-
sonas que los programan. En particular, 
los sesgos pueden ser inadvertidamente 
introducidos durante el proceso de pro-
gramación, la formulación de preguntas o 
criterios de selección sesgados, o incluso 
la definición de objetivos que reflejen es-
tereotipos de género arraigados. Aunque 
la reproducción de estereotipos de género 
en el diseño de los sistemas de IA no es 
siempre accidental o inconsciente, sino 
que, en ocasiones, son incorporados de 
manera deliberada por quien los diseña, 
buscando un fin específico como sucede, 
como se verá, en el caso de los asistentes 
virtuales diseñados concienzudamente a 
imagen y semejanza de un determinado 
estereotipo femenino. 

En cualquier caso, ya sea inadvertido o 
buscado, lo cierto es que los sesgos de 
género presentes en el diseño de los al-
goritmos se encuentran directamente re-
lacionados con el hecho de que estos mo-
delos no hacen sino reflejar la visión del 
mundo de quienes los crearon: mayori-
tariamente hombres blancos, “del primer 
mundo y con normas sociales sexistas y 
patriarcales retroalimentadas en burbu-
jas tecnológicas donde la mujer apenas 
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tiene presencia y peso” (Sáinz et al., 
2020). la escasa presencia de mujeres 
en los equipos que diseñan los sistemas 
de IA se explica por la ya aludida brecha 
de género respecto de la adquisición de 
competencias digitales que se extiende a 
la infrarrepresentación de las mujeres en-
tre quienes se dedican profesionalmente 
a las disciplinas de ciencia, tecnología, 
ingeniería y matemáticas (StEM, por sus 
siglas en inglés). Según la uNESCO, las 
mujeres tienen un 25% menos de pro-
babilidad que los varones de saber cómo 
aprovechar la tecnología digital para fines 
básicos, son cuatro veces menos propen-
sas a saber cómo programar una compu-
tadora y trece veces menos propensas a 
presentar una solicitud de patente elec-
trónica. De acuerdo con la misma fuen-
te, sólo el 6% de las desarrolladoras de 
aplicaciones móviles y de software en el 
mundo son mujeres (uNESCO, 2019: 
26). Según datos del Parlamento Euro-
peo (2020), en 2018, las mujeres sólo 
representaron el 22% de los profesionales 
mundiales de la IA, mientras que un es-
tudio de 2017 mostraba que sólo el 13% 
de las altas posiciones ejecutivas en em-
presas tecnológicas dedicadas a la IA son 
ocupadas por mujeres (Belloso Martín, 
2022: 67). los datos apuntados ponen 
de manifiesto cómo el sector tecnológico 
se encuentra fuertemente masculinizado, 
proyectando la realidad de un mundo di-
gital menos igualitario aún que el real. 

3. Consecuencias de los sesgos 
de género en la IA

A) La perpetuación digital de los es-
tereotipos de género

los sistemas de IA presentan una poten-
cialidad decisiva para contribuir a la per-
petuación de los estereotipos de género 
desiguales que se encuentran en la base 
de la posición subordinada ocupada por 
las mujeres en la sociedad, no sólo re-
produciéndolos, sino reforzándolos y am-
pliándolos desde la esfera digital.

El ejemplo más evidente –y también el 
más analizado/estudiado– de cómo he-
rramientas digitales creadas desde una 
visión sexista y sesgada de la feminidad 
se han naturalizado en nuestro día a día 
es el de los chatsbots y asistentes de voz. 
Estos asistentes virtuales no sólo replican 
habilidades humanas, sino que buscan 
también personificarse como tales y, por 
lo general, son diseñados para adoptar 
la forma y/o los atributos de personajes 
femeninos11. Si pensamos en los asisten-
tes de voz de las grandes compañías tec-
nológicas, como Siri, de Apple, Alexa de 
Amazon, Cortana de Microsoft o Google 
Assistant no podemos sino reparar en que 
todos están configurados con voz femeni-
na, lo que parece querer evocar que es 
una mujer quien se encuentra detrás del 
servicio de asistencia. Pero esta tenden-

11 “Un grupo de investigadore analizó 1.375 
chatbots y encontró que la mayoría de ellos pre-
sentaban características femeninas: en algunos 
casos se trataba del nombre, en otros del avatar, y 
en otros de la descripción. (…) En el caso de los 
asistentes de voz, también se ha demostrado que, 
en su mayoría, son diseñados para representar a 
mujeres”. (Ortiz de Zárate Alcarazo y Guevara 
Gómez, 2021: 25).
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cia no resulta exclusiva del sector privado. 
también entre las administraciones públi-
cas ha ganado popularidad el recurso a 
asistentes virtuales, en este caso, por lo 
general, de texto o chatsbots, que son uti-
lizados para facilitar la interacción virtual 
con las personas usuarias de sus servi-
cios, reproduciendo igualmente caracte-
rísticas de personificación femenina. Así, 
el chatbot de la Seguridad Social se llama 
Issa, sonríe y luce unas largas pestañas; 
el Ayuntamiento de Murcia tiene un chat-
bot llamado Rosi, con nombre y aspecto 
físico de mujer; al igual que Carina, que 
interactúa con los usuarios de la página 
web de la Comunidad Valenciana. las 
universidades también son muy dadas 
a utilizar este tipo de asistentes virtuales 
para la asistencia al estudiante: desde la 
página de la universidad de Sevilla, Cati, 
representada como un personaje proto-
típicamente femenino, nos pregunta en 
qué puede ayudarnos, al igual que Ada, 
en la web de la universidad Autónoma de 
Madrid, Carol en la Complutense, o Isidra 
en la de Alcalá de Henares (Ortiz de zára-
te Alcarazo, 2023: 17-18).

Esta identificación generalizada de los 
asistentes virtuales con mujeres encuen-
tra una ineludible conexión con las normas 
culturales y sesgos de género socialmente 
construidos que, mucho antes de la era 
digital, han atribuido a las mujeres un rol 
de cuidadoras. Esta visión sesgada de la 
identidad de las mujeres es interiorizada 
por quienes diseñan asistentes virtuales 
–mayoritariamente varones– y reproduci-
da en la caracterización estereotipada de 
personajes virtuales con nombres, voces 
y atributos físicos femeninos en los que a 
la función para la que son concebidos en 
primera instancia –asistir al usuario– se 
le superpone una personalización excesi-
vamente servil o sumisa. Estos patrones 

de servilismo son fácilmente constatables 
cuando se interactúa con estas IA. Así, 
por ejemplo, preguntada Alexa sobre si es 
feliz, la respuesta programa que devuel-
ve es “soy feliz cuando te ayudo”. Ade-
más, estudios realizados a partir de inte-
racciones con distintos asistentes de voz 
han puesto de manifiesto cómo también 
reproducen comportamientos tolerantes 
hacia comentarios abusivos o sexistas. 
El informe de la uNESCO, publicado en 
2019 y titulado I’d Blush If I Could recoge 
un estudio en el que se pone de manifies-
to cómo, en respuesta a la frase “you’re a 
bitch”, Siri respondía “I’d blush if I could”; 
Alexa, “well, thanks for the feedback”; 
Cortana, “well, that’s not going to get us 
anywhere”; y el asistente de Google, “My 
apologies, I don’t understand”. Puede 
observarse cómo ninguno de los asisten-
tes de voz de las principales compañías 
tecnológicas reacciona de manera tajante 
o señalando lo inapropiado del comenta-
rio, sino que dan respuestas positivas o 
evasivas. Como apunta el informe, lo que 
se revela con este estudio es la existencia 
de un patrón en el diseño de los asisten-
tes virtuales que pretende proyectar la 
idea ficticia de que Siri, Alexa o Cortana 
–códigos informáticos incorpóreos, sin 
sentimientos, sin conocimientos– son en 
realidad mujeres jóvenes, heterosexuales, 
serviciales, tolerantes y ocasionalmente 
receptivas a los avances sexuales mascu-
linos, e incluso al acoso (uNESCO, 2019: 
20). la asociación de estos rasgos de ser-
vilismo y tolerancia al abuso con perfiles 
femeninos resulta especialmente preocu-
pante en un contexto en el que su uso se 
encuentra tan extendido que parece que 
la frontera entre lo digital y lo real se des-
dibuja. En efecto, los datos de consumo 
revelan un crecimiento exponencial del 
uso de los asistentes de voz en los hoga-
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res hasta tal punto que llevaron a predecir 
en 2016 (levy, 2016) que, para 2020, el 
varón medio mantendría más conversa-
ciones con su asistente digital doméstico 
que con su esposa o que, para 2021, las 
expectativas del sector tecnológico eran 
que hubiera en el mundo más asisten-
tes de voz que personas (De Renesse, 
2017).

Por otra parte, se ha demostrado cómo 
determinados programas que operan a 
partir de sistemas de aprendizaje auto-
mático o machine learning no solo contri-
buyen a la reproducción y mantenimiento 
de los estereotipos de género, sino que 
los amplifican. Ello es así por la manera 
en que funciona esta rama de la IA, que 
se enfoca en el desarrollo de algoritmos 
y modelos que permiten a los programas 
aprender de manera autónoma. En lugar 
de ser programados con reglas específi-
cas, los sistemas de machine learning son 
entrenados en la utilización de datos para 
identificar patrones, tomar decisiones y 
realizar tareas de manera independien-
te. De este modo, a medida que proce-
sa datos, el algoritmo va ajustando sus 
parámetros internos para desarrollar un 
modelo que pueda hacer predicciones o 
tomar decisiones precisas en función de 
nuevos datos o situaciones de tal manera 
que, cuando parten de datos incompletos 
o sesgados, no solo el sesgo no se corri-
ge, sino que el propio algoritmo lo retroa-
limenta.

un estudio (zhao et al, 2017) señalaba 
cómo, a partir del procesamiento de miles 
de fotografías de internet de cocinas en 
las que aparecían mujeres, un algoritmo 
aprendió a asociar a las mujeres con las 
cocinas, amplificando el sesgo presente 
en los datos. Otra investigación (Otterba-
cher, Bates, y Clough, 2017) mostró que 

el motor de búsqueda Bing, de Microsoft, 
recupera fotos de mujeres más a menu-
do cuando en las búsquedas se introdu-
cen palabras como sensible o emocional, 
mientras que palabras como inteligencia 
o racional, son más frecuentemente re-
presentadas con imágenes de hombres. 
En 2016, un grupo de investigación sobre 
IA experimentó con la creación de un al-
goritmo de aprendizaje automático al que 
nutrieron con una colección masiva de 
noticias de Google (Google News) y que 
debía resolver la analogía “hombre es a 
programador informático lo que mujer 
es a x”. El algoritmo despejaba la x con 
“ama de casa”. “O cuando ellos eran mé-
dicos, entonces ellas eran enfermeras. “O 
recepcionista, bibliotecaria, peluquera, 
niñera, contable, etc; mientras que, en el 
lado más masculino, en el extremo de he 
(él) figuran términos como profesor, ca-
pitán, filósofo, financiero, locutor, mago, 
jefe, etc.” (Belloso Martín, 2022: 57). 
Conforme al funcionamiento del modelo 
estos eran los resultados lógicos porque 
se nutrían de datos de una realidad en la 
que determinadas profesiones se encuen-
tran feminizadas y otras masculinizadas, 
pero al presentar la conclusión de mane-
ra acrítica se produce una normalización 
de la desigualdad presente en la realidad 
que reflejaban las noticias.

Estos ejemplos muestran cómo se pro-
duce un círculo perverso en el que las 
situaciones de desigualdad existentes en 
la vida real se toman como modelo para 
adoptar las decisiones por parte de las 
tecnologías de IA, que las reproducen y 
retroalimentan con su contenido digital 
produciendo una amplificación de los es-
tereotipos de género que podrían hacer-
nos retroceder décadas en las conquistas 
alcanzadas en materia de igualdad.
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B) La discriminación algorítmica por 
razón de sexo 

Cuando los sesgos que reproducen los 
sistemas de IA provocan o tienen capa-
cidad para provocar un impacto desfa-
vorable respecto de ciertos colectivos de 
personas hablamos de discriminación 
algorítmica (IAlAB, 2021). Cuando las 
decisiones de sistemas de IA se basan 
en estereotipos culturales sobre los sexos 
generando un impacto desfavorable sobre 
las mujeres, estaríamos ante discrimina-
ción algorítmica por razón de sexo. 

El problema de la discriminación por ra-
zón de sexo ya ha sido abordado –que no 
erradicado– por el Estado de derecho en 
sus múltiples manifestaciones. Sin em-
bargo, las particularidades propias del 
funcionamiento de los sistemas de IA, 
como la opacidad de los procedimientos 
mecanizados de toma de decisiones o 
la dificultad para controlar la reproduc-
ción de sesgos en el machine learning, 
convierten a los tratamientos peyorativos 
causados por discriminación algorítmica 
en un tipo de discriminación mucho más 
difícil de identificar y de atajar y con 
gran potencial para contribuir de mane-
ra decisiva al ahondamiento en la brecha 
de género.

 “¿qué pasa con todos los procesos que ya 
están mecanizados y desconocemos cómo 
nos afectan? ¿Cómo sabrá una mujer que 
se la privó de ver un anuncio de trabajo? 
¿Cómo podría una comunidad pobre saber 
que está siendo acosada policialmente por 
un software? ¿Cómo se defiende un delin-
cuente de una minoría étnica que ignora 
que un algoritmo le señala? ¿Cómo neutra-
lizar el riesgo de no poder determinar res-
ponsabilidades y retrotraer los efectos de 

las decisiones tomadas por sistemas de IA?” 
(Belloso Martín, 2022: 60).

todo ello, además, en un contexto en el 
que cada vez más decisiones son auto-
matizadas tanto en el sector público como 
en el privado y que parece avanzar hacia 
la plena automatización decisoria, tal y 
como alertara la Comisión Europea en el 
libro Blanco sobre la inteligencia artificial:

“la inteligencia artificial puede desempeñar 
muchas funciones que antes solo podían 
realizar los humanos. Como resultado, los 
ciudadanos y las personas jurídicas serán, 
cada vez más, objeto de acciones y decisio-
nes adoptadas por sistemas de inteligencia 
artificial o con ayuda de estos; dichas ac-
ciones y decisiones, en ocasiones, pueden 
resultar difíciles de entender o de rebatir 
eficazmente cuando se requiera” (Comisión 
Europea, 2020: 14).

y ello a pesar de que el Reglamento Eu-
ropeo de Protección de Datos (RGPD)12 
reconoce el derecho a obtener una deci-
sión no basada exclusivamente en el tra-
tamiento automatizado de datos esta pue-
de conllevar para la persona involucrada 
efectos jurídicos o si la decisión incluye el 
tratamiento de datos sensibles, salvo en 
determinadas excepciones (vid. Gómez 
Abeja, 2022). Sin embargo, como apunta 
Barrio “el problema emerge cuando una 
máquina ha asumido una tarea previa-
mente realizada por un humano de tal 
manera que las garantías de transparen-
cia, rendición de cuentas, y tutela judi-
cial efectiva se desvanecen” (2020: 3). 

12 Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 
relativo a la protección de las personas físicas en 
lo que respecta al tratamiento de datos personales 
y a la libre circulación de estos datos, y por el que 
se deroga la Directiva 95/46/CE.
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Así, además de ese reforzamiento de los 
estereotipos de género que se produce 
cuando las herramientas digitales los re-
troalimentan, en un contexto de sustitu-
ción paulatina del factor humano en la 
toma de decisiones, los algoritmos sesga-
dos pueden resultar en tratamientos dife-
renciados injustificados que ahonden la 
brecha de género en todos los ámbitos de 
nuestra sociedad. un buen ejemplo de las 
consecuencias discriminatorias para con 
las mujeres que puede acarrear el hecho 
de dejar la toma de decisiones de contra-
tación laboral en manos de algoritmos lo 
protagonizó hace unos años la compañía 
Amazon. la multinacional estadouniden-
se había estado utilizando durante cuatro 
años un sistema de IA en el proceso de 
contratación de su personal que tuvo que 
ser descartado por sexista. El modelo ha-
bía sido entrenado con datos de los traba-
jadores de la empresa durante la década 
anterior y resultaba que, tratándose de un 
sector altamente masculinizado como es 
el tecnológico, la mayoría de los perfiles 
analizados eran de hombres. Como resul-
tado, y aunque no se incluyera el sexo de 
las candidatas en la solicitud, el algoritmo 
“aprendió” a penalizar los currículos que 
incluían palabras que se pudieran asociar 
con el género femenino, descartando por 
sistema la contratación de mujeres (Das-
tin, 2018). Este caso pone de manifiesto 
cómo la utilización de datos aparentemen-
te neutros puede generar consecuencias 
discriminatorias cuando los algoritmos 
no tienen en cuenta el contexto desigual 
del que esa información procede e incor-
poran el sesgo como un criterio que se 
ha de cumplir. En sentido similar, se ha 
constatado que también en los servicios 
financieros las mujeres se ven perjudica-
das cuando la decisión de conceder un 
crédito depende de un algoritmo, como 

denunció un usuario de la tarjeta Apple 
Card a quien se le ofrecía una línea de 
crédito veinte veces mayor que a su mu-
jer, a pesar de que ambos presentaban 
declaraciones de impuestos conjuntas y 
él tenía peor calificación crediticia (Hao, 
2019). Consecuencias más graves pue-
den derivarse cuando el sesgo algorítmico 
se produce en el campo sanitario, donde 
la sobrerrepresentación de hombres en 
las bases de datos que nutren los siste-
mas puede llevar a diagnósticos erróneos 
cuando no se tienen en cuenta las parti-
cularidades derivadas de las condiciones 
físicas específicas de las mujeres. 

Por su parte, el sector público está experi-
mentando también una progresiva digita-
lización e implementación de herramien-
tas de IA en su actividad. tanto es así 
que se habla de un cambio de paradigma 
en el modelo de gobernanza a todos los 
niveles territoriales en el que gran parte 
de las decisiones de los poderes públicos 
son tomadas o están parcialmente basa-
das en algoritmos de tal manera que “las 
antiguas estructuras de control basadas 
en la burocracia tradicional pasen a ba-
sarse en algoritmos inteligentes” (Ortiz de 
zárate Alcarazo y Guevara Gómez, 2021: 
9). Este nuevo paradigma de Gobernan-
za Algorítmica plantea visos de progreso 
y optimización de la actividad de la Ad-
ministración Pública y ya se han podido 
constatar algunos de los usos provecho-
sos para la sociedad que pueden extraer-
se de la aplicación de herramientas de 
IA al sector público. Como en el caso de 
sistema predictivo desarrollado por la Ins-
pección del trabajo al objeto de perseguir 
las contrataciones fraudulentas. Así, la 
Herramienta de lucha contra el Fraude 
se configura como un recurso tecnológico 
de carácter predictivo que cruza datos de 
afiliación de la tesorería de la Seguridad 
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Social, los de contratación del SEPE y los 
de la Agencia tributaria para intensificar 
el control del fraude en la temporalidad. 
un control que resulta muy difícil de lle-
var a cabo por los métodos tradicionales 
ante el elevado número de contratos de 
trabajo que se suscriben cada año en 
España. Con la utilización de esta nueva 
herramienta en solo tres semanas fueron 
detectados 61.000 contratos temporales 
fraudulentos y automáticamente conver-
tidos en indefinidos (Gómez, 2021). Sin 
embargo, las visiones más optimistas tam-
bién se ven empañadas por el riesgo para 
los derechos de la ciudadanía que puede 
entrañar poner en manos de sistemas au-
tomáticos decisiones de calado como las 
que adopta la Administración. Máxime 
cuando ya se cuenta con experiencias de 
discriminación en el sector público me-
diante sistemas algorítmicos. un ejemplo 
de consecuencias discriminatorias de la 
adopción de decisiones automatizadas en 
el sector público se vivió hace unos años 
en nuestro país con el sistema de aplica-
ción del bono social eléctrico, una ayuda 
pública que implicaba un descuento en la 
cuantía de la factura de la luz. la compro-
bación de que los solicitantes reunían los 
requisitos y, por ende, la decisión sobre 
la concesión de la ayuda y de la cuantía 
de la misma dependía de un programa 
automatizado denominado BOSCO. los 
requisitos de elegibilidad para acceder 
al subsidio estaban relacionados con si-
tuaciones de vulnerabilidad: rentas bajas, 
familias numerosas, beneficiarios de pen-
siones mínimas de incapacidad o de ju-
bilación y que no tuvieran otros ingresos. 
Sin embargo, como detectó la plataforma 
ciudadana CIVIO, BOSCO rechazó solici-
tudes de personas que cumplían con los 
requisitos legales establecidos para ser 
beneficiarios de la ayuda. En concreto, 

el programa rechazaba las solicitudes de 
las viudas que solicitaban el bono social, 
aunque tuvieran derecho a ello porque no 
podían acceder por la vía de la pensión ni 
por la del nivel de renta. Cuando se solici-
tó por parte de CIVIO que se hiciera públi-
co el código del programa, el Consejo de 
transparencia denegó la petición, lo que 
pone de manifiesto la estrecha relación 
existente entre sesgos y opacidad de los 
sistemas de IA (vid. Moral Soriano, 2021).

En cuanto a la aplicación de herramientas 
de IA en el sistema judicial, resulta para-
digmática la experiencia de su aplicación 
en el ámbito penal en EEuu, donde, al 
basar las decisiones judiciales en algorit-
mos entrenados con datos de condenas 
previas se condenaba mayoritariamente a 
hombres negros debido a que el históri-
co de condenas coincidía más con este 
perfil (O’Neil, 2017). En España, el pro-
ceso de aplicación de tecnologías de IA 
en el ámbito de la justicia para la auto-
matización de distintos tipos de tareas es 
ya una realidad (vid. Pulido, 2022, Borges 
Blázquez, 2020). Se utiliza, por ejemplo, 
para el cálculo de la cuantía de pensio-
nes alimenticias (Marín-Arroyo y Rincón, 
2021). Pero, al objeto de nuestro estudio, 
nos interesa especialmente el VioGén, un 
sistema automatizado creado en 2007 
por el Ministerio del Interior para valorar 
de forma automática el riesgo de que una 
mujer denunciante de violencia de género 
vuelva a sufrir una agresión machista. El 
VioGén se pone en práctica cuando una 
mujer va a denunciar a comisaría, donde 
se la somete a un cuestionario estanda-
rizado que posteriormente es procesado 
por el algoritmo para determinar la valora-
ción del riesgo personal de la víctima, que 
puede ser calificado como “no aprecia-
do”, “bajo”, “medio”, “alto”, o “extremo”. 
El nivel de riesgo apreciado por el sistema 



Revista inteRnacional de Pensamiento Político - i ÉPoca - vol. 18 - 2023 - [97-122] - issn 1885-589X

109

sirve para determinar las medidas policia-
les a acordar para proteger a la víctima.

En 2022, la Fundación éticas en colabo-
ración con la Fundación Ana Bella lleva-
ron a cabo una auditoría del sistema al 
objeto de comprobar si el comportamien-
to del algoritmo es imparcial y si realmen-
te sirve para proteger a las mujeres más 
vulnerables y se detectaron varios proble-
mas en el funcionamiento del sistema, a 
saber: que la mayoría de los casos ana-
lizados por VioGén son calificados como 
de bajo riesgo (en el 45% de los casos el 
algoritmo no aprecia riesgo alguno); que 
la intervención humana para corregir la 
decisión del algoritmo es mínima (a pesar 
de que la policía puede modificar el riesgo 
asignado automáticamente, en el 95% no 
se modifica); que la selección de pregun-
tas en las que se basa el cuestionario sub-
estima la violencia psicológica, poniendo 
énfasis únicamente en la violencia física; 
y que las preguntas del cuestionario sólo 
admiten respuestas binarias, lo que difi-
culta la precisión en la descripción de las 
realidades. Además, por sorprendente 
que resulte, la auditoría aprecia que un 
criterio determinante a la hora de calificar 
el riesgo al que se encuentran expuestas 
las víctimas son los recursos policiales 
disponibles, de tal manera que “el siste-
ma sólo da el número de puntuaciones de 
riesgo “extremo” que puede permitirse” 
(éticas y Fundación Ana Bella, 2022: 34). 
Por otra parte, a pesar de la trascenden-
cia de la decisión que viene determinada 
por el resultado arrojado por el VioGén, los 
detalles sobre cómo funciona el algoritmo 
que asigna el nivel de protección son opa-
cos, lo que vuelve a poner de manifiesto 
cómo la falta de transparencia acerca de 
los códigos que dan lugar a las decisiones 
automatizadas se revela como un esco-
llo determinante para la fiscalización de 

errores en su funcionamiento y el control 
de posibles situaciones discriminatorias o 
abusivas13.

4. Estrategias para combatir 
los sesgos de género en la IA

la constatación de potenciales riesgos 
derivados de un uso incontrolado de 
las herramientas de IA no tiene por qué 
implicar un rechazo generalizado a su 
implantación en nuestras sociedades. 
una implantación que, por otro lado, se 
constata ya como consolidada e irrever-
sible y que, conlleva además importantes 
beneficios derivados de la capacidad de 
los sistemas inteligentes para resolver de-
terminadas tareas con mayor solvencia o 
eficiencia que los humanos que no deben 
ser desdeñados en términos de progreso 
social. Más allá, por tanto, de aceptar la 
implantación social de las nuevas tecno-
logías inteligentes desde una perspectiva 
eminentemente técnica y acrítica, como 
un avance científico que evoluciona prác-
ticamente solo y escapa al control y a la 
regulación, se reivindica su entendimien-
to y configuración como una herramienta 

13 Fallos o errores de funcionamiento que pue-
den acarrear consecuencias especialmente graves 
en casos como este, en los que de esos sistemas 
se hacen depender medidas de protección. Se-
gún datos oficiales ((https://www.lamoncloa.
gob.es/serviciosdeprensa/notasprensa/igualdad/
Paginas/2023/250123-violencia-genero-balan-
ce-2022.aspx), el 42% de las mujeres asesinadas 
por violencia machista habían interpuesto denun-
cia previa contra su agresor, habían, por tanto, 
sido sometidas al VioGén. Este dato no puede si 
no llevarnos a reflexionar sobre la posible exis-
tencia de fallos en el sistema preventivo y de pro-
tección de las denunciantes que puede venir dado 
por una subestimación de los riesgos personales 
de las víctimas 
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socialmente condicionada (Ortiz de zára-
te Alcarazo y Guevara Gómez, 2021: 31) 
y puesta al servicio de los principios, va-
lores y derechos de los que nos hemos 
dotado como sociedad.

la configuración de la IA como una he-
rramienta que favorezca el desarrollo y 
transforme la economía y la sociedad en 
sentido positivo pasa necesariamente por 
la eliminación o corrección de los sesgos 
que reproduce en su funcionamiento. 
Para ello, resulta necesario desarrollar 
procedimientos que permitan tanto iden-
tificarlos como neutralizarlos y minimizar-
los. Se han identificado como principales 
estrategias para lograr este fin las siguien-
tes: (1) dotar de competencias digitales a 
las mujeres para cerrar la brecha digital 
de género; (2) seleccionar bien los datos 
para que sean representativos y no con-
tengan sesgos; (3) entrenamiento de las 
IA en perspectiva de género; y (4) trans-
parencia en los códigos para que los algo-
ritmos puedan ser auditados.

Organismos tanto internacionales 
(uNESCO, 2019) como nacionales (Ob-
servatorio Nacional de tecnología, 2023; 
Sáinz et al., 2020) han señalado la cone-
xión existente entre la brecha digital de 
género y la presencia de sesgos en las 
tecnologías digitales operadas por algorit-
mos. En efecto, acabar con el estereotipo 
de la tecnología como un campo total-
mente masculinizado a través de estrate-
gias que favorezcan tanto (1) la formación 
de las mujeres en competencias digitales 
como su incorporación a carreras profe-
sionales relacionadas con este campo se 
erige como una estrategia fundamental 
para acabar con los sesgos tecnológicos. 
Pero es que la participación desigual de 
mujeres y hombres en el acceso a la tec-
nología no sólo implica una menor parti-

cipación de las mujeres en el proceso de 
diseño y desarrollo de las herramientas 
digitales, sino que redunda en su infrarre-
presentación en los metadatos de los que 
los algoritmos se van a servir para su fun-
cionamiento. Es por ello que (2) reequili-
brar el acceso a la tecnología para garanti-
zar que la muestra de datos utilizados por 
los algoritmos sea representativa de todos 
los grupos sociales garantiza que el coto a 
los sesgos se despliegue desde la primera 
etapa del desarrollo tecnológico. Por otra 
parte, (3) los algoritmos deben ser entre-
nados en perspectiva de género, esto es, 
programados con medidas correctoras 
que pongan freno a la retroalimentación 
y amplificación de los estereotipos de gé-
nero que hemos visto que se produce a 
través del aprendizaje automático. Si exis-
te un análisis de género y voluntad para 
ello, resulta perfectamente factible dise-
ñar algoritmos dándoles instrucciones 
precisas para que eviten atribuir ventajas 
diferenciales en favor de un determina-
do patrón y en detrimento de los demás 
(Ortiz de zárate Alcarazo, 2023: 16). Por 
último, como ya se ha ido apuntado en di-
versos ejemplos a lo largo de este trabajo, 
la opacidad o falta de conocimiento de los 
procesos a través de los cuales los algo-
ritmos adoptan sus decisiones u ofrecen 
los resultados se erige como el principal 
escollo a la hora de identificar los sesgos 
de género que puedan producirse como 
resultado de esa secuencia. Sin embargo, 
(4) la claridad y transparencia algorítmica 
se erige como una condición sine qua non 
para permitir la auditoría de los sistemas 
de IA, es decir, para que se pueda veri-
ficar la imparcialidad de los algoritmos y 
conjuntos de datos utilizados y para que 
se puedan conocer y corregir los errores y 
sesgos en caso de que los hubiere.



Revista inteRnacional de Pensamiento Político - i ÉPoca - vol. 18 - 2023 - [97-122] - issn 1885-589X

111

las iniciativas de control de los sistemas 
de IA que apuestan por alguna de estas 
estrategias o combinan varias de ellas son 
múltiples y han sido impulsadas por dis-
tintos tipos de actores. las propias com-
pañías tecnológicas han acogido iniciati-
vas para tratar de visibilizar y reducir los 
sesgos en el entorno digital. Por ejemplo, 
en 2018, Google lanzó un concurso de 
imágenes inclusivas con el que animaba 
a sus usuarios a contribuir a la mejora 
de los algoritmos optimizando y diversifi-
cando su capacidad descriptiva (Doshi, 
2018). Por su parte, universidades públi-
cas, grupos de investigación y organismos 
privados independientes también han 
lanzado múltiples propuestas de regu-
lación y guías de buenas prácticas para 
tratar de detectar y corregir sesgos en el 
funcionamiento de sus algoritmos. Sirva a 
título ejemplificativo la Guía de Auditoría 
Algorítmica elaborada por la consultora 
éticas Consulting, que ofrece un servicio 
de auditoría externa de los algoritmos a 
las empresas (éticas, 2021); o la crea-
ción de un algoritmo por parte del grupo 
de Investigación de la web y la Computa-
ción Social de la universitat Pompeu Fa-
bra junto con la universidad técnica de 
Berlín y el Centro tecnológico Eurecat, al 
que han denominado FA*IR y que estudia 
bases de datos sensibles a contener datos 
sesgados (como ofertas de empleo, reinci-
dencia de presos o rankings de admisión 
a universidades) para detectar patrones 
de discriminación y los corrige incorpo-
rando un mecanismo de acción positiva 
para reordenar los resultados y evitar el 
resultado discriminatorio sin afectar a la 
validez del ranking (zehlike et al., 2018). 
Sin embargo, más allá de estas iniciativas, 
la responsabilidad del Estado de derecho 
como garante último de los derechos de 
la ciudadanía lo coloca en una posición 

central de responsabilidad para con la 
articulación ordenada de medidas regula-
torias efectivas a la hora de garantizar un 
desarrollo óptimo y no discriminatorio del 
proceso de digitalización inteligente de la 
sociedad (vid. wisner Glusko, 2022). yen-
do más allá, el objetivo de la regulación 
jurídica de los sistemas de IA no debe ser 
sólo corregir su funcionamiento desviado 
o, en concreto, los sesgos machistas que 
puedan reproducir los algoritmos, sino 
que el objetivo debería ser crear tecno-
logía inclusiva dotada de un marco ético 
y jurídico sólido que la convierta en ve-
hículo de desarrollo y progreso de nues-
tra sociedad. la dimensión del impacto 
que estas nuevas tecnologías generan en 
la sociedad y la economía y de los retos 
que plantean para el mantenimiento de 
los valores y principios que sustentan los 
ordenamientos jurídicos llevan a aludir 
incluso a un nuevo contrato social, ahora 
“tecno-social” (Belloso Martín, 2022) o a 
hablar de un Estado algorítmico de dere-
cho (Barrio Andrés, 2020). Además, la 
dimensión global del fenómeno pone de 
manifiesto la necesidad de articular una 
respuesta coordinada a nivel internacio-
nal y, en este sentido, la unión Europea se 
erige también como agente esencial en la 
concienciación sobre la problemática de 
los sesgos de género y en la articulación 
de regulaciones que propongan solucio-
nes estratégicas para neutralizarlos para, 
en definitiva, garantizar el disfrute de los 
derechos de la ciudadanía frente a los 
nuevos desafíos digitales que se plantean 
en la era del big data.

la unión Europea ha afrontado los desa-
fíos éticos y jurídicos que plantea para la 
organización la articulación de un enfo-
que regulatorio que acompañe y dirija el 
proceso de digitalización de la sociedad 
europea con pleno respeto a los valores 
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y principios comunitarios. Aunque no 
existe aún una norma europea vinculante 
que aborde la regulación de la IA en el 
ámbito de la unión de manera integral, 
su aprobación parece estar cerca. Des-
de 2021 se viene trabajando en la ela-
boración de un reglamento europeo que 
constituiría la primera ley general europea 
sobre la materia con la que se pretende 
sentar un modelo común de gobernanza 
europeo de la IA al servicio de un doble 
objetivo: “preservar el liderazgo tecnológi-
co de la uE” y garantizar “que los euro-
peos puedan beneficiarse de las nuevas 
tecnologías desarrolladas y que funcionan 
de acuerdo con los valores, derechos fun-
damentales y los principios de la unión”. 
El entrecomillado pertenece a la proposi-
ción de reglamento presentada en abril de 
2021 por la Comisión Europea y que ha 
servido de base para negociar una postu-
ra común entre las distintas instituciones 
de la unión. Así, el Consejo aprobó sus 
orientaciones generales sobre la propues-
ta de ley de IA en diciembre de 2022 y ha 
sido el Parlamento Europeo la institución 
más reciente en adoptar su posición ne-
gociadora sobre la ley, que fue adoptada 
por los eurodiputados en junio de 2023. 
Fuentes del Parlamento Europeo asegu-
ran que el objetivo es que el acuerdo final 
sobre el contenido de la norma se adopte 
a finales de este mismo año y su entrada 
en vigor está prevista para 202514.

Mientras se acaba de perfilar y consen-
suar el contenido de esta norma de obli-
gado cumplimiento que determinará el 
grado de control y fiscalización al que van 
a someterse el uso y desarrollo de las he-

14 “Ley de IA de la UE: primera norma-
tiva sobre inteligencia artificial” (https://
www.europarl.europa.eu/news/es/headlines/
society/20230601STO93804/ley-de-ia-de-la-ue-
primera-normativa-sobre-inteligencia-artificial). 

rramientas de IA en toda la uE, el marco 
regulatorio comunitario lo componen di-
ferentes documentos de carácter general 
que han ido siendo aprobados por las ins-
tituciones europeas a partir de los trabajos 
desarrollados por el Grupo de Expertos de 
Alto Nivel sobre Inteligencia Artificial15. 
Estos documentos son Artificial Intelligen-
ce for Europe (Comisión Europea, 2018), 
A definition of Artificial Intelligence: main 
capabilities and scientific disciplines 
(HlEG, 2019a); Ethics guidelines for 
trustworthy AI (HlEG, 2019b); Assess-
ment List for Trustworthy Artificial Intelli-
gence (ALTAI) for self-assessment (HElG, 
2020a); Sectoral Considerations on the 
Policy and Investment (HlEG, 2020b); y 
White Paper on Artificial Intelligence (Co-
misión Europea, 2020). Su objetivo es 
ofrecer una serie de líneas generales co-
munes a los Estados miembros a partir de 
las cuales estos concreten sus propuestas 
legislativas nacionales. Cabe mencionar 
que, entre las propuestas políticas de ca-
rácter general que los textos citados con-
tienen, así como en la descripción de los 
objetivos que los mismos sientan, se con-
tienen referencias tanto explícitas como 
implícitas a la igualdad entre hombres y 
mujeres, lo que refleja la incorporación 
de la perspectiva de género en el abor-
daje comunitario de la IA (Ortiz de zárate 
Alcarazo y Guevara Gómez, 2021). Por 
ejemplo, en el documento Ethics Guide-
lines for a trustworthy AI se señala como 
objetivo de la unión que la IA sea utilizada 
como un medio para mejorar el bienestar 

15 El High-Level Expert Group on Artificial In-
telligence (HLEG) fue creado en 2018. Además, 
dentro del entramado institucional comunitario 
encontramos el observatorio AI Watch, que mo-
nitoriza y evalúa los avances en IA dentro de la 
Unión y una Comisión Especial sobre Inteligen-
cia Artificial en la Era Digital (AIDA47).
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y la libertad humana “así como facilitar el 
cumplimiento de los Objetivos de Desa-
rrollo Sostenible establecidos por Nacio-
nes unidas, entre los que se encuentra 
la promoción de la igualdad de género” 
(HlEG, 2019b).

El Estado español, en consonancia con 
las recomendaciones de los documentos 
elaborados por los organismos europeos, 
ha ido desarrollando su propia estrategia 
nacional de IA. Impulsada por la Decla-
ración de Cooperación de Inteligencia 
Artificial de la uE, en 2018 España crea 
un grupo de expertos en IA de cuyos tra-
bajos resultó la aprobación en 2019 de la 
Estrategia Española I+D+I en Inteligencia 
Artificial. El documento menciona expre-
samente la necesidad de trabajar para 
erradicar los sesgos de género de la socie-
dad en general y de la IA consignándola 
como la Prioridad número 6 de la Estra-
tegia: “los desarrollos de las tecnologías 
de la IA deberán evitar el sesgo negativo y 
los prejuicios de género u otras formas de 
discriminación.” Señala, además, la exis-
tencia de la brecha de género en el ámbi-
to tecnológico y propone la creación de un 
programa de fomento de vocaciones en IA 
para reducirla (Ministerio de Ciencia, In-
novación y universidades, 2019).

En 2020 fue aprobada la Estrategia Digital 
España 202516, pensada como un marco 
general para el avance de la estrategia di-
gital en España en base a diez ejes princi-
pales concretados en una serie de medi-
das que buscan, en línea con la estrategia 
marcada por la Comisión Europea, im-
pulsar una transición digital que concilie 
las nuevas oportunidades que ofrece el 
mundo de la Inteligencia Artificial con el 
respeto de los valores constitucionales y 

16 Que en 2023 fue actualizada por la Estrategia 
España Digital 2026.

la protección de los derechos individuales 
y colectivos (Ministerio de Asuntos Econó-
micos y transformación Digital, 2020a). 
El documento menciona la necesidad 
de trabajar en pos de la reducción de la 
brecha de género en competencias digi-
tales. Además, la Estrategia contemplaba 
la creación de una Carta Nacional sobre 
Derechos Digitales, que fue adoptada por 
el Gobierno en julio de 2021, sin efectos 
normativos, pero como líneas de actua-
ción a seguir por los poderes públicos. la 
Carta hace especial incidencia en la pro-
tección de los derechos y la dignidad de 
las personas y establece que “se deberá 
garantizar el derecho a la no discrimina-
ción cualquiera que fuera su origen, cau-
sa o naturaleza, en relación con las deci-
siones, uso de datos y procesos basados 
en IA”, para lo cual dispone que “se es-
tablecerán condiciones de transparencia, 
auditabilidad, explicabilidad, trazabilidad, 
supervisión humana y gobernanza” (Go-
bierno de España, 2021).

En noviembre de 2020 se aprobó la Es-
trategia Nacional de Inteligencia Artificial 
(ENIA) con la que el Estado aspira a ar-
ticular una respuesta a nivel nacional al 
reto de que sean los poderes públicos 
quienes lideren el proceso de desarrollo e 
integración de la IA en la economía y en la 
sociedad de nuestro país garantizando la 
salvaguarda de los valores y los derechos 
propios del estado del bienestar (Minis-
terio de Asuntos Económicos y transfor-
mación Digital, 2020b). la ENIA señala 
la necesidad de eliminar las brechas de 
género en todos los sectores favoreciendo 
el empleo y el liderazgo en el campo tec-
nológico; dispone que todos los sistemas 
de IA deben respetar los derechos funda-
mentales y prevención contra la discrimi-
nación; e informa de que se adoptará un 
Plan Nacional de Acción dirigido a la lu-
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cha contra la discriminación por razón de 
género, el fomento de la igualdad de gé-
nero y la reducción de la brecha hombre-
mujer en el campo de las ciencias. 

Por su parte, en 2021, la ley de Presu-
puestos Generales del Estado para 202217 
acordó destinar cinco millones de euros a 
la creación de la Agencia Española de Su-
pervisión de Inteligencia Artificial (AESIA), 
organismo autónomo dependiente del Mi-
nisterio de Asuntos Económicos y trans-
formación Digital, que será la encargada 
del desarrollo, supervisión y seguimiento 
de los proyectos enmarcados dentro de la 
ENIA.

Como puede verse, sin embargo, hasta 
la fecha, tanto la estrategia comunitaria 
como la nacional sobre IA se han basado 
en documentos estratégicos que contie-
nen definiciones, principios generales y 
recomendaciones, pero que carecen de 
cualquier valor normativo vinculante. Este 
tipo de documentos o declaraciones no 
dejan de resultar relevantes por su valor 
simbólico y su potencialidad para sentar 
las bases de actuación de los poderes pú-
blicos en el proceso de digitalización de la 
sociedad y, en concreto, la incorporación 
de la perspectiva de género en los mis-
mos debe valorarse como un paso funda-
mental para alcanzar la igualdad efectiva 
entre mujeres y hombres en el sector di-
gital. Ahora bien, no deja de tratarse de 
recomendaciones sin poder vinculante 
para operar normativamente sobre el 
comportamiento de los agentes sociales 
protagonistas de la actividad en el sector 
digital. quizá por ello resulta especial-
mente interesante que la ley 15/2022, de 
12 de julio, integral para la igualdad de 
trato y la no discriminación contemple la 

17 Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2022.

IA y la gestión masiva de datos entre sus 
ámbitos objetivos de actuación, en tanto 
las disposiciones en ella contenidas sí re-
sultan vinculantes. y, más en concreto, la 
inclusión en la norma de un artículo 23 
que insta a las administraciones públicas 
a favorecer la puesta en marcha de me-
canismos para que los algoritmos involu-
crados en la toma de decisiones que se 
utilicen en las administraciones públicas 
tengan en cuenta criterios de minimiza-
ción de sesgos, transparencia y rendición 
de cuentas, siempre que sea factible téc-
nicamente. Estos mecanismos –continúa 
la norma– deben incluir su diseño y datos 
de entrenamiento y abordar su potencial 
impacto discriminatorio al objeto de lo 
cual deberán promoverse evaluaciones 
de impacto que determinen la posible 
existencia de sesgos. Además, obliga a 
las administraciones públicas a priorizar 
la transparencia en el diseño y la imple-
mentación y la capacidad de interpreta-
ción de las decisiones adoptadas por los 
algoritmos involucrados en procesos de 
toma de decisiones. Se trata de unas pre-
visiones legislativas interesantes con gran 
potencial estratégico para corregir y pre-
venir los sesgos de género en los procesos 
automatizados de toma de decisiones en 
la administración pública. Resta lamen-
tar, sin embargo, que la referida norma 
alcance sólo a la administración pública, 
quedando los algoritmos desarrollados en 
el ámbito de la empresa privada exentos 
de la obligatoriedad de transparencia y de 
incorporación de mecanismos minimiza-
dores de sesgos de género. Con respecto 
al sector privado, la ley solo alude, ya en 
términos más genéricos, a que las em-
presas deberán promover el uso de una 
IA ética, confiable y respetuosa con los 
derechos fundamentales, siguiendo espe-
cialmente las recomendaciones de la uE 
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en este sentido y añade que se promoverá 
la creación de un sello de calidad de los 
algoritmos.

la preocupación por el desarrollo de he-
rramientas de IA con capacidades cada 
vez más sorprendentes y avanzadas y el 
potencial uso lesivo para los derechos de 
las personas que puede hacerse de ellas 
–como pone de manifiesto la reciente de-
nuncia del uso de una app para “desnu-
dar” a menores a través de tecnología de 
IA (Del Castillo, 2023)–, parece haberse 
incorporado en los últimos meses a la 
agenda política y con ella la voluntad por 
superar la fase de las recomendaciones 
y el soft law para empezar a controlar el 
uso de estas nuevas tecnologías median-
te normas de obligado cumplimiento. En 
consonancia con esta preocupación, se 
ha registrado recientemente en el Congre-
so de los Diputados por parte del Grupo 
Parlamentario Sumar una proposición 
de ley para la regulación de la utilización 
de la Inteligencia Artificial (Europapress, 
2023). Veremos a lo largo de los próximos 
meses qué curso sigue su tramitación 
parlamentaria.

5. Conclusiones

El proceso de transición del modelo social 
que habíamos conocido hasta ahora hacia 
una sociedad completamente digitalizada 
en el que las herramientas de Inteligencia 
Artificial cobran un protagonismo inédito 
está en marcha y es incontestable. las 
herramientas de IA y su capacidad para 
resolver tareas y facilitar procesos pre-
sentan un enorme potencial que puede 
ser usado en beneficio del progreso, pero 
también conlleva una serie de riesgos si 
su desarrollo y uso no se controla y audi-
ta para ponerlo al servicio de los valores, 

principios y derechos propios de nuestro 
modelo de Estado y, en concreto, de la 
igualdad entre mujeres y hombres. No 
sólo eso, sino que el Estado de derecho ha 
de asumir también el desafío de servirse 
del enorme potencial de estas herramien-
tas digitales para favorecer y potenciar el 
desarrollo de los valores y principios que 
sustentan nuestra sociedad. 

los algoritmos a través de los cuales ope-
ra la IA no son neutrales, pero tampoco 
son sexistas per se, sino que son el re-
sultado de la reproducción de los valores 
culturales propios de quienes los crean y 
les suministran la información con la que 
trabajan. Para evitar que en su funcio-
namiento reproduzcan sesgos de género 
que puedan repercutir en la perpetuación 
de estereotipos sexistas y/o en la adop-
ción de decisiones discriminatorias, es 
necesario implementar una serie de es-
trategias clave en el sector tecnológico. A 
saber, (1) dotar de competencias digitales 
a las mujeres para cerrar la brecha digital 
de género; (2) garantizar la calidad de los 
metadatos para que sean representativos 
de toda la población; (3) entrenar a las 
IA en perspectiva de género e incorporar 
mecanismos correctores de los posibles 
sesgos que puedan darse en su funcio-
namiento; y (4) garantizar la claridad y la 
transparencia de los códigos utilizados en 
el desarrollo de los algoritmos para que 
puedan ser auditados. 

tanto a nivel comunitario como nacional 
se han desplegado esfuerzos instituciona-
les coordinados para tratar de regular el 
uso de las tecnologías de IA siguiendo en 
mayor o menor medida las estrategias ex-
puestas. Analizado el marco regulatorio se 
aprecia la voluntad de dotar a la IA de una 
legislación basada en un marco ético sóli-
do conforme a los valores y derechos eu-
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ropeos. No obstante, se observan asimis-
mo una serie de déficits –como la falta de 
reconocimiento expreso de un derecho a 
la transparencia algorítmica o la excesiva 
proliferación de recomendaciones de soft 
law allá donde deberían dictarse normas 
vinculantes– que será necesario corregir 
para evitar que el desarrollo y uso de las 
nuevas tecnologías reproductivas no se 
erija en una amenaza para la democracia 
y los derechos de la ciudadanía europea.
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